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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1753 Decreto n.º 26/2025, de 10 de abril, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones a ayuntamientos y 
mancomunidades de servicios sociales de la Región de Murcia 
para el impulso de la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) en los servicios sociales 
de atención primaria (SSAP) de las entidades locales, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiados por la Unión Europea – NextGenerationEU-.

La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha 
producido una serie de consecuencias de índole social y económica a las que 
la Unión Europea ha querido dar respuesta, entre otras maneras, a través del 
instrumento de recuperación NextGenerationEU. Con él se aprovecha la necesidad 
de reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia 
de coronavirus para construir una nueva Europa más ecológica, más digital, más 
resiliente y mejor adaptada a los retos actuales y futuros. El elemento central 
de este instrumento NextGenerationEU es el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, dotado con 723.800 millones de euros en préstamos y subvenciones 
disponibles para los Estados para apoyar las reformas e inversiones emprendidas 
por los países de la UE. El objetivo es mitigar el impacto económico y social de 
la pandemia de coronavirus y hacer que las economías y sociedades europeas 
sean más sostenibles, resilientes y estén mejor preparadas para los retos y las 
oportunidades de las transiciones ecológica y digital. 

En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha aprobado el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, basado 
en cuatro ejes transversales: transición ecológica, transformación digital, cohesión 
social y territorial e igualdad de género. Estos se desarrollan en treinta componentes 
de inversiones y reformas, en los que las Comunidades Autónomas tienen un papel 
esencial mediante la ejecución de inversiones dirigidas a cumplir los fines del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en su ámbito territorial.

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030 participa de forma relevante y como entidad 
decisoria en el Componente 22 «Plan de choque para la economía de los cuidados 
y refuerzo de las políticas de inclusión», encuadrado en el área política VIII «Nueva 
economía de los cuidados y políticas de empleo». Este componente responde 
a la necesidad de modernización, el reforzamiento y la transformación de los 
servicios sociales en España, de forma que estos sean capaces de responder a los 
desafíos y retos del momento, poniendo a las personas en la centralidad de las 
políticas públicas, especialmente a aquellas más vulnerables en las situaciones de 
crisis. Las medidas (reformas e inversiones) contempladas en el Componente 22 
buscan transformar los servicios sociales desde una perspectiva innovadora para 
responder, de la mejor manera posible, a las necesidades urgentes de una parte 
considerable de la ciudadanía que vive en España.
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El principal objetivo de este componente es modernizar y reforzar las políticas 
de inclusión social, en este sentido la inversión dos del Componente 22.I2 se 
denomina «Plan de Modernización de los Servicios Sociales: transformación 
tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia». Esta 
medida incluye entre los objetivos a alcanzar “Innovar en materia de servicios 
sociales, promoviendo el uso de nuevas tecnologías al servicio de la simplificación 
de la gestión y el aumento de la calidad de la atención, la mejora de los sistemas 
de información, la dotación de herramientas que favorezcan la identificación 
de necesidades de atención y las mejores respuestas, la actualización de los 
profesionales y la cohesión de servicios en el territorio.”

La modernización informática de las entidades locales es esencial para la 
mejora de su eficiencia y productividad, favorece la adopción de medidas de 
ciberseguridad avanzadas, reforzando su resiliencia y adaptabilidad y, en última 
instancia, garantiza la accesibilidad a los servicios públicos, permitiendo a los 
ciudadanos realizar trámites en línea de manera rápida y sencilla. En resumen, 
pretende fortalecer la relación entre las entidades locales y los ciudadanos, 
promoviendo un entorno más seguro, transparente y accesible.

Con fecha de 30 de abril de 2021, el Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) 
aprobó el Acuerdo para la distribución de los créditos para la financiación 
de proyectos de inversión en el marco del componente 22 “Economía de los 
cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social” del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En dicho Acuerdo se dispone 
que, para hacer efectiva la entrega de la financiación correspondiente a los 
proyectos presentados, considerando los criterios establecidos para su reparto, 
el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciará los trámites para 
formalizar los convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, recogidos 
en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. En tales convenios se incluirá la concreción para cada Comunidad 
Autónoma del importe a percibir, así como de los proyectos, hitos y objetivos 
de los mismos y marco temporal de ejecución de conformidad con el precitado 
Acuerdo.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19 
de noviembre de 2021 el convenio de colaboración con el Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 para la ejecución de proyectos del Componente 22 
«Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión 
social» con cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
n.º 280 del día 3 de diciembre de 2021 y en el Boletín Oficial del Estado N.º 298 
del 14 de diciembre de 2021, firmándose la primera adenda el 13 de diciembre 
de 2022 (BORM 24/12/2022 y BOE 24/12/2022) y la segunda el 6 de agosto de 
2024 (BOE 14/9/2024 y BORM 28/9/2024).

En el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución 
de proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes del mecanismo para 
la recuperación y resiliencia, en la cláusula sexta se establece:
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«1. De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia sobre los criterios para la distribución territorial de los fondos del 
Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, de 15 de enero de 2021 
y 30 de abril de 2021, en el segundo punto de su apartado común “Distribución 
territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia”, 
denominado “Participación de las Entidades Locales”, las entidades locales 
participarán en, al menos, el 15% de los fondos asignados a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, ya sea directamente o de forma compartida 
con la comunidad autónoma. 

2. Para ello, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establecerá con 
las entidades locales de su territorio los instrumentos de colaboración adecuados, 
de acuerdo con la realidad institucional de cada caso. Deberán especificarse 
los proyectos a los que se dirigirán estos fondos y su relación con los objetivos 
del eje de “Economía de los Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e 
inclusión” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia».

En el marco de dicho convenio y dentro de la línea específica de inversión 
C22.l2, la Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la 
Diversidad cuenta con el proyecto «n.º 8: Impulso de la utilización de las TIC en 
los SSAP de las Entidades Locales», en los que se incluye líneas de subvenciones 
a entidades locales para el logro de los objetivos propios del proyecto. Este 
proyecto contribuirá al cumplimiento del hito 325 del ANEXO de la Propuesta 
de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España, consistente en la “Ejecución de 
proyectos para la transformación tecnológica de los servicios sociales y para la 
modernización de las infraestructuras y los servicios asociados a la protección 
residencial y las familias de acogida”. 

El objetivo de estas subvenciones es financiar inversiones en TIC dirigidas 
a entidades locales poniendo el foco en su implementación en los SSAP de 
entidades locales y en la vinculación de los diferentes sistemas de información de 
los agentes involucrados en la prestación de servicios a personas vulnerables a 
través de la adquisición de equipamiento informático a los SSAP para la dotación 
o renovación de equipamiento informáticos en base a las necesidades detectadas 
actuales y futuras. 

Estos ejes de actuación contribuyen al desarrollo de varias de las líneas 
prioritarias definidas en la Ley 3/ 2021, de 29 de julio, de servicios sociales de la 
Región de Murcia. 

En primer lugar, tal y como se recoge en el punto I del Preámbulo de la 
Ley 3/2021, de 29 de julio se da respuesta a la necesidad detectada de «una 
mayor presencia de modelos de gestión basados en la calidad, donde las nuevas 
tecnologías adquieren un papel relevante».

En el punto II del Preámbulo se señala que «se fomenta la participación 
ciudadana a través del uso de la tecnología de la información, uso de internet 
y las redes sociales; se reconoce como derecho de las personas usuarias recibir 
unos servicios de calidad, y para ello se crea el Plan de Calidad e innovación, 
como instrumento básico para asegurar el desarrollo y aplicación a los criterios 
de calidad y la mejora continua».

NPE: A-150425-1753



Página 9616Número 87 Martes, 15 de abril de 2025

Por otro lado, se recoge como uno de los Principios rectores de la ley en 
el apartado n) del artículo 7 la importancia de la investigación, la innovación y 
la generación de conocimiento: «Se promoverán los procesos de análisis de la 
realidad social, la detección de necesidades y la generación del conocimiento, así 
como la implantación de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, 
que aporten valor, integrando la innovación e investigación y la ética en este 
ámbito de actuación de los poderes públicos». 

La Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la 
Diversidad lanza en septiembre de 2024 una Manifestación de Interés orientada 
a identificar las necesidades de modernización digital de los SSAP mediante 
inversiones en elementos de soporte físico de sus sistemas informáticos, a través de 
subvenciones a entidades locales para la adquisición de equipos informáticos más 
modernos y potentes que faciliten el trabajo diario de los profesionales de los SSAP.

Estas manifestaciones de interés han sido estudiadas y evaluadas por la 
Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad 
y han servido para conocer las propuestas de las entidades locales y, en su 
caso, poder ajustar las propuestas al objetivo de impulsar el uso de las TIC en el 
ámbito de los SSAP. 

Es por ello que, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad opta 
por la concesión directa, dirigidas a entidades locales que han manifestado 
expresamente su interés en desarrollar actuaciones encuadradas en el 
componente 22.I2 que tengan por objeto el impulso y la mejora de la utilización 
de las tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la atención 
a personas de los SSAP. Asimismo, todas las entidades locales que han 
manifestado su interés son beneficiarias de las subvenciones y, por otra parte, 
se trata de subvenciones que tratan de financiar actuaciones en cumplimiento 
de las orientaciones, objetivos y los hitos previstos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Por este motivo, es preciso dicha concesión directa al amparo de lo establecido 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el 
artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

Las subvenciones propuestas no implican ayudas de Estado, puesto que, 
de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda 
estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, «las normas sobre ayudas estatales solo se 
aplican cuando el beneficiario de la medida de ayuda es una “empresa”».

Desde el punto de vista competencial, el Decreto del Presidente n.º 19/2024, 
de 15 de julio, de reorganización de la Administración Regional, en su artículo 2 
establece que la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es el departamento 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en las siguientes materias: asistencia y bienestar social; 
desarrollo comunitario; promoción, protección y apoyo a la familia e infancia; 
protección y reforma de menores; políticas de promoción e integración de las 
personas inmigrantes, de personas con discapacidad, de personas mayores, 
de promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de 
dependencia y en general de protección de personas en situación de emergencia, 
riesgo o exclusión social, incluida la creación de centros para la atención de 
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los destinatarios de dichas políticas; así como competencias en materia de 
voluntariado, de gestión de las subvenciones con cargo a la asignación tributaria 
del 0.7% del Impuesto sobre la renta de las personas físicas, y de parejas de hecho.

Por otro lado, el Decreto n.º 238/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, Familias 
e Igualdad, (modificado por el Decreto n.º 3/2024, de 18 de enero) dispone 
en su artículo 6 que corresponde a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Tercer Sector y Gestión de la Diversidad, entre otras, las competencias de 
impulso, promoción y coordinación de la atención primaria de servicios sociales; 
la dirección en la elaboración de planes, programas y proyectos generales en 
materia de servicios sociales; y la coordinación con otros sistemas de protección 
social para la atención de colectivos en situación de vulnerabilidad social, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros departamentos.

De este modo, en el ejercicio de las mencionadas competencias, teniendo en 
cuenta los aspectos sociales existentes y que existen razones de interés público 
y social que lo justifican, es preciso el desarrollo de actuaciones que tengan por 
objeto el impulso y la mejora de la utilización de las tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC) en la atención a personas de los SSAP, para lo cual, está 
prevista la disposición de los créditos de asignación para el desarrollo del proyecto 
n.º 8 «Impulso de la utilización de las TIC en los SSAP de las Entidades Locales» 
incluido en el Convenio de colaboración con el Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030 para la ejecución de proyectos del Componente 22 «Economía 
de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social» con 
cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación 
y Resiliencia, dentro de la inversión 2: C22. I2: Plan de Modernización de los 
Servicios Sociales: Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo 
de la atención a la infancia, para la contribución al Hito 325: Ejecución de 
proyectos para la transformación tecnológica de los servicios sociales y para la 
modernización de las infraestructuras y los servicios asociados a la protección 
residencial y las familias de acogida.

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 16.2.c) y 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y 
régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta 
de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 10 de abril de 2025, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención, finalidad y razones de interés 
público y social que concurren en su concesión.

1. Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones 
a las entidades locales de la Región de Murcia que se detallan en el Anexo I para 
el «impulso de la utilización de las TIC en los SSAP», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiados por la Unión Europea – 
NextGenerationEU-.

2. La finalidad de las subvenciones es la financiación de inversiones en TIC 
dirigidas a entidades locales poniendo el foco en su implementación en los SSAP, 
a través la adquisición de equipamiento informático en base a las necesidades 
detectadas actuales y futuras. 
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3. El interés público y social queda acreditado por la necesidad de impulsar 
y mejorar la utilización de TIC en la atención a las personas en los SSAP, en línea 
con compromisos del Gobierno de España con la Unión Europea en el C22.I2, 
pero, además, reforzada por el impacto desproporcionado que la pandemia de la 
COVID 19 ha tenido en los colectivos sobre los que se pretende incidir.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones objeto de este decreto están financiadas por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad 
con el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por 
el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, por lo que las entidades 
beneficiarias deberán regirse por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la 
materia y por las normas estatales de desarrollo o trasposición de éstas.

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente 
dispuesto en este decreto y en la Orden de concesión, por lo previsto en:

• La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento de desarrollo de dicha 
ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

• El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

• El Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de 
impulso de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes 
del Instrumento Europeo de Recuperación (NextGenerationEU) para la 
Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia.

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el 
caso de que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban 
someterse a dicha ley y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su 
caso, convencionales, que resulten de aplicación. 

• La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
por la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento 
de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 
los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

• La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 
del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

• El convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la 
ejecución de proyectos del Componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo 
de las políticas de igualdad e inclusión social» con cargo a los fondos europeos 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, publicado en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 280 del día 3 de diciembre de 2021 
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(BORM A-031221-7302) y sus dos adendas (la primera firmada el 13 de diciembre 
de 2022 (BORM 24/12/2022 y BOE 24/12/2022) y la segunda el 6 de agosto 
de 2024 (BOE 14/9/2024 y BORM 28/9/2024).

• Así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean de 
aplicación y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo», así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de España (CID) y su documento Anexo, todas las actuaciones que se 
lleven a cabo en cumplimiento del presente decreto deben respetar el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH). Ello incluye 
el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en la Componente 22, 
así como en las inversiones 1 y 2 en la que se enmarcan dichas actuaciones en lo 
referido al principio DNSH, y especialmente las recogidas en los apartados 3 y 8 
del documento del Componente del Plan y en el anexo a la CID.

Por otro lado, la Comisión Europea adoptó, el día 10 de octubre de 2023, el 
anexo revisado de la Decisión de Ejecución del Consejo por la que se modifica la 
Decisión de Ejecución del Consejo (UE) (ST 10150/2021; ST 10150/2021 ADD 1 
REV 1) de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del Plan 
de Recuperación Transformación y Resiliencia de España.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, y se 
concederán de forma directa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social 
y, además, por concederse a todas las entidades locales de la Región de Murcia que 
han manifestado su interés, lo que justifica la no necesidad de la concurrencia pública.

2. La concesión de la subvención, se hará por Orden de la Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones a los que estará sometida la concesión.

3. En todo caso, las personas que intervengan en el procedimiento de 
concesión manifestarán de forma expresa la ausencia o no de conflictos de 
intereses o de causa de abstención, considerando lo establecido en el artículo 
61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio, sobre normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión («Reglamento financiero») y el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en caso de 
existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afectada deberá 
abstenerse de intervenir en estas actuaciones.

Artículo 4. Beneficiarios, requisitos y documentación a presentar.

1. Serán beneficiarios de las subvenciones a las que se refiere el presente 
Decreto las entidades locales de la Región de Murcia que se relacionan en el 
Anexo I.
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2. Dichos beneficiarios deberán reunir los siguientes requisitos:

a. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el 
Estado.

c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d. No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Este requisito se 
acreditará mediante declaración responsable.

En la declaración responsable se autorizará al órgano gestor para recabar 
de las Administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. En caso de no autorizar 
dicha consulta, la entidad local habrá de acreditar que se halla al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión según lo dispuesto en el artículo 14.1.e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad consultará 
los datos obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u 
organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento del requisito de 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No 
obstante, la entidad local podrá oponerse a esta consulta, debiendo aportar 
entonces las certificaciones correspondientes.

3. Las entidades locales beneficiarias deberán presentar en el plazo de 10 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del presente Decreto 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a través de sede electrónica de la 
CARM (procedimiento 3494) y a través del formulario electrónico habilitado, o 
en cualquier otro registro electrónico de los señalados en el artículo 16.4 a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, la siguiente documentación: 

a) Solicitud, según modelo Anexo II, en la que se indica el equipamiento 
informático a adquirir. 

b) Anexo III. Declaración de compromiso a conceder los accesos y derechos 
necesarios para garantizar el ejercicio de competencias de las instituciones 
nacionales y comunitarias.

c) Anexo IV. Declaración de compromiso a la cesión y tratamiento de datos 
en relación con la ejecución de actuaciones.

d) Anexo V. Declaración de compromiso contra el fraude, la corrupción y los 
conflictos de intereses, así como a respetar los principios de economía circular y 
evitación de impactos negativos significativos en el medio ambiente.

e) Anexo VI. Declaración de ausencia de conflicto de intereses.

f) Documento bancario donde conste el IBAN para realizar, en su caso, el 
ingreso de la subvención.
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g) Declaración responsable, incluida en el formulario de solicitud electrónico 
de la subvención. En dicho formulario la entidad local declara:

• Que no se encuentra incurso en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario de subvenciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

• Que asume el compromiso expreso de cumplimiento del apartado VI 
del Código de Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la 
Región de Murcia aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021, que se encuentra disponible en el siguiente enlace:

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/
pdf?id=799390”.

• Que acepta total o parcialmente la subvención o que no acepta la misma.

Esta declaración solo se incluirá separadamente cuando la documentación se 
presente a través de cualquier registro electrónico distinto a la sede electrónica 
de la CARM. Si la documentación se presenta en la sede electrónica de la CARM, 
a través del formulario electrónico habilitado, no será necesario incluirla, pues ya 
está recogida en el formulario electrónico cumplimentado. De esta manera, si por 
error se presentase esta declaración a través de la sede electrónica de la CARM 
y hubiese discrepancias entre la información contenida en ella y la detallada 
en el formulario electrónico, prevalecerá la información facilitada a través del 
formulario de la sede electrónica de la CARM.

Artículo 5. Financiación.

1. La cuantía máxima de las subvenciones asciende a 538.543,76 €, y 
se harán efectivas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, tal y como se indica en el Anexo I.

2. Los criterios de distribución de la cuantía de subvención se han establecido 
en función de las correspondientes Manifestaciones de interés. 

3. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Cualquier exceso en los costes de la actuación sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

5. La financiación aludida se realiza con cargo a fondos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU- en el marco de los proyectos de inversión del componente 
22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión 
social», proyecto n.º 8 «Impulso de la utilización de las TIC en los SSAP de las 
Entidades Locales» contemplado como proyecto a ejecutar por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos 
procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se considerarán gastos subvencionables 
aquellos relacionados directamente con el objeto de la presente subvención, 
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una vez valorados técnicamente por la Dirección General de Servicios Sociales, 
Tercer Sector y Gestión de la Diversidad, y en particular, serán subvencionables 
la adquisición e instalación de equipos informáticos, no considerando gasto 
subvencionable el coste de IVA. 

De acuerdo con la Cláusula quinta.6 de la Adenda de modificación del 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo 
y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la 
ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia correspondientes a la anualidad inicial 
de 2023, “Respecto a la adquisición de equipamiento, especialmente los equipos 
informáticos necesarios para el desarrollo del proyecto, éste cumplirá con los 
requisitos relacionados con el consumo energético establecidos de acuerdo 
el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la 
energía y que incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2009/125/
EC para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de 
computadoras o pantallas electrónicas. Los equipos no contendrán las sustancias 
restringidas enumeradas en el anexo II del Real Decreto 219/2013, de 22 de 
marzo, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas 
en aparatos eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración 
en peso en materiales homogéneos no supe0ren los enumerados en dicho 
anexo. Cuando los equipos se adquieran en propiedad, al final de su vida útil se 
someterán a una preparación para operaciones de reutilización, recuperación o 
reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y 
un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo XIII del Real Decreto 110/2015, 
de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.”

Artículo 7. Compatibilidad con otras subvenciones.

Estas subvenciones no serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir la entidad local para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 8. Pago de subvenciones.

El pago del importe de la subvención concedida se realizará con carácter 
previo a la justificación, como medio de financiación necesaria para poder llevar a 
cabo la actuación objeto del presente decreto, tal y como dispone el artículo 29.3 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, no siendo necesario el establecimiento de 
garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16 apartado 2 letra a) 
de dicha Ley.

Artículo 9. Obligaciones de las entidades locales beneficiarias.

1. Con carácter general, las entidades locales beneficiarias de esta 
subvención deberán:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en 
que se fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo 
establecidos en la resolución de concesión, aportando los datos cuantitativos 
necesarios para la correcta evaluación de las actuaciones a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad, así 
como a las administraciones competentes responsables de la gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En todo caso, deberán cumplir, 
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ejecutar y realizar los hitos y objetivos fijados para los respectivos proyectos 
en dicho plan. Las entidades ejecutoras deben reportar la información y 
documentación prevista como mecanismo de verificación recogidos en las 
Disposiciones operativas del Plan de Recuperación (OA).

b) Asegurar la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar 
y corregir el fraude y la corrupción, y prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación. Se deberán atener a las obligaciones relativas a la prevención de 
conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, 
previstas en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia. Se atenderá para ello a las medidas que se dispongan en el plan 
antifraude que aplique a la Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector 
y Gestión de la Diversidad, en cumplimiento de la Orden HFP/55/2023, de 24 
de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

c) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación 
de los fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de 
documentos y a la evaluación final por parte de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad, así como al control financiero 
de los mismos por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que 
tengan encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal 
de Cuentas Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) 
y la Fiscalía europea, que podrán acceder a la información de detalle de las 
actuaciones realizadas.

En todo caso, las subvenciones reguladas en este decreto estarán 
sometidas al seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas 
relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento, 
evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la 
Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se 
establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento. 

En particular, deberán aportar la información que corresponda al sistema de 
gestión que el Ministerio de Hacienda elabore para el seguimiento de los proyectos 
de inversión financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y en 
su caso, en el sistema de gestión que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia elabore para el seguimiento de los proyectos financiados con los fondos. 

d) Conservar, los documentos justificativos, los datos estadísticos y 
demás documentación concernientes a la financiación, así como los registros y 
documentos, los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) 
n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, 
(UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 
541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. 
Este período será de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual 
a 60 000 euros.
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e) Presentar al final de la ejecución de los proyectos, antes del 30 de 
noviembre de 2025, una evaluación final sobre la utilización de los fondos 
recibidos para la misma, incluyendo:

– Grado de cumplimiento de H/O CID respecto de los fijados inicialmente o, 
en su caso, revisados.

– Coste real del proyecto respecto del coste estimado inicialmente o revisado.

– Descripción del proyecto y la manera de implementación, así como los 
mecanismos de control aplicados en su ejecución. 

El mecanismo de verificación de la aportación de los proyectos financiados 
para el cumplimiento de los H/O CID se ajustará a lo establecido en los 
Operational Arrangements (Disposiciones Operativas), acordados entre la 
Comisión Europea y España y vigentes en la fecha de cumplimiento del Hito y 
Objetivo CID. 

f) Facilitar, a los efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación 
con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión 
en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico 
que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías 
armonizadas de datos del artículo 22.d) del Reglamento 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Especialmente, en lo relativo a 
la información que debe facilitarse en virtud de los artículos 10 de la Orden 
HFP/1031/2021 y 8 de la Orden HFP/1030/2021.

g) De acuerdo con el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto 
para el que se concedió la subvención, durante un plazo de 10 años o el fin de su 
vida útil. 

h) Devolver las cantidades anticipadas que no se hubieran utilizado en la 
ejecución de la actividad o actividades objeto de la subvención en los plazos y 
condiciones previstos en la resolución de concesión.

i) Cumplir con las obligaciones de publicidad y medidas de difusión 
establecidas en el artículo 14 de este decreto. 

j) Cumplir con la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y en especial con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio de 
Hacienda apruebe a este respecto. Además de cumplir los hitos y contribuir al 
cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia en los términos y condiciones que se indiquen en la resolución de 
concesión. 

2. De manera específica, las entidades locales beneficiarias garantizarán 
el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» («do no 
significant harm-DNSH») y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo 
previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por 
Decisión del Consejo en julio 2021 y por en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 
desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos. Para ello, 
establecerán los mecanismos específicos de verificación del cumplimiento de este 
principio, junto con la obligación para los beneficiarios finales de conservar la 
documentación acreditativa de ello por el periodo exigido por las normas de la 
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Unión Europea que sean de aplicación, en particular el Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

3. Además de la obtención del compromiso de cumplimiento del principio 
DNSH que se establece en el artículo 9, b) de este decreto, las entidades locales 
habrán de prever mecanismos para asegurar que las entidades contratistas/
destinatarias del encargo/ subcontratistas cumplan con el principio de «no causar 
un perjuicio significativo» a los seis objetivos medioambientales establecidos 
el artículo 17 del Reglamento 2020/852, en línea con lo dispuesto en la 
Comunicación de la Comisión Europea (2021/C 58/01), «Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo DNSH».

Artículo 10. Plazo de ejecución. 

El periodo para ejecutar las actuaciones objeto de la subvención se extenderá 
desde el día siguiente de la publicación en el BORM hasta el 31 de octubre de 2025.

Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación

Artículo 11. Modificación de los proyectos.

1. Las entidades locales podrán solicitar, con carácter excepcional, la 
modificación del contenido de las actuaciones anexas a la orden de concesión 
siempre que no se varíe el destino y finalidad de la subvención, no suponga 
en ningún caso un incremento de la subvención inicialmente concedida, se 
comunique por escrito con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución, no 
se perjudiquen derechos de terceros y se dé alguno de los siguientes supuestos:

• Que circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de 
la presentación de la aceptación de la subvención, determinen variaciones en 
las características, duración o cualquier otra obligación cuyo cumplimiento se 
someta a plazo en este decreto o en la orden de concesión de la subvención. 
La ampliación de plazo de ejecución estará sujeta a la modificación del plazo de 
ejecución establecido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• Que circunstancias sobrevenidas determinen la necesidad de que la entidad 
local modifique las características técnicas o económicas de las actuaciones 
inicialmente aprobadas por la Dirección General de Servicios Sociales, Tercer 
Sector y Gestión de la Diversidad.

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, 
deberá presentarse preferentemente en la sede electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (procedimiento 3494), o en cualquier otro 
registro electrónico de conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el momento de la aparición de las circunstancias expresadas y, en 
todo caso, un mes antes de que finalice el plazo de ejecución de los actuaciones 
subvencionadas.

2. La resolución de la solicitud de modificación se dictará por órgano 
concedente y se notificará en un plazo máximo de dos meses a contar desde la 
fecha de presentación de aquella en la sede electrónica Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia Social o en cualquier registro electrónico, de conformidad 
con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin que se pueda rebasar 
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la fecha de finalización del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas. 
Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de modificación.

Estas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra las mismas el recurso potestativo de reposición ante la persona titular 
de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, o bien ser 
impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano concedente podrá modificar la 
resolución de concesión siempre que concurran circunstancias que supongan una 
alteración relevante de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención.

Artículo 12. Justificación de la subvención.

1. Las entidades beneficiarias justificarán ante la Dirección General de 
Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad la aplicación de la 
subvención percibida hasta el 30 de noviembre de 2025.

2. Se presentará una memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas y una memoria económica, según se define en el 
artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, teniendo en cuenta las singularidades establecidas en el este 
artículo por el 15 del decreto-ley 6/2021, de 2 de septiembre, que contendrá la 
siguiente documentación:

• Una Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención según modelo de anexo VII. 

• Una relación clasificada de los gastos y pagos de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo 
a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. Esta certificación se 
realizará según el modelo anexo IX. 

• Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.

3. La justificación de las subvenciones deberá efectuarse por el coste total de 
la inversión, cien por cien de la cantidad concedida y parte cofinanciada, en su 
caso, mediante la presentación de los documentos justificativos del gasto.

4. Asimismo, las entidades locales beneficiarias de la subvención deberán 
presentar un documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas 
para general conocimiento de la financiación en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

5. Las entidades locales beneficiarias deberán conservar toda la 
documentación original, justificativa y de aplicación de los fondos recibidos, en 
tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y control.

6. Las entidades locales beneficiarias deberán presentar cualesquiera otros 
informes o documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o 
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nacional resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como el suministro de información que sea solicitada para dar 
cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando 
de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas 
que la normativa regional, nacional o europea prevea para la gestión, el 
seguimiento y control de la financiación y los objetivos; incluyendo, pero no 
limitado a, la documentación acreditativa de la justificación del cumplimiento de 
los requisitos medioambientales requeridos en la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas. 

7. El órgano instructor comprobará la documentación aportada y podrá 
recabar la aportación adicional de otros documentos o datos aclaratorios que 
estime necesarios para poder proceder a la correspondiente liquidación respecto 
a las cantidades transferidas a cuenta y a la instrucción, si fuera preciso, del 
correspondiente procedimiento de reintegro de los importes no utilizados.

Artículo 13. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos 
en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, al tratarse de fondos afectados al cumplimiento de una 
finalidad, en caso de no realizarse el gasto las entidades locales deberán 
reintegrar los fondos recibidos de manera total o parcial, en cada caso.

En caso de no cumplir con la calendarización de actuaciones y con los 
objetivos previstos, así como los principios y obligaciones o cualquier otro 
aspecto derivados del Reglamento UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como en el resto de normativa de la Unión Europea 
que sea de aplicación, en particular el incumplimiento del principio de «no causar 
daño significativo», las entidades locales deberán reintegrar los fondos recibidos 
de manera total o parcial, en cada caso.

En el caso de existir falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, o 
cualquier otra irregularidad que dependa de su responsabilidad como organismo 
que ejecuta fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
las entidades locales deberán reintegrar los fondos recibidos de manera total o 
parcial, en cada caso.

El reintegro se producirá en todo caso, si el incumplimiento en que incurriera 
la entidad local impide el cobro de las cantidades o supone la devolución de las 
cantidades asignadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia al Estado. 
En este supuesto la cuantía del reintegro será equivalente al importe que la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad ha dejado de recibir y/o se haya 
tenido que devolver del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial de los objetivos fijados, la 
determinación de la cantidad que deba ser reintegrada se efectuará en aplicación 
del principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de que el citado 
incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por las entidades locales beneficiarias una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos.
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4. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» o de las condiciones recogidas en los apartados 3 y 8 del 
Componente 22, la entidad local deberá reintegrar las cuantías percibidas.

5. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 14. Publicidad, difusión e identidad visual.

1. El decreto se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. La publicidad de estas subvenciones se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 y en 
los artículos 14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

3. Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada de la 
normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, la 
Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de Transparencia 
las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarias, así como su objetivo o finalidad.

4. En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las 
actividades financiadas por esta subvención, deberá constar la colaboración 
del órgano concedente de la subvención y la entidad beneficiaria, así como sus 
logotipos, conforme al modelo anexo X.

5. Adicionalmente, se hará mención del origen de la financiación de la 
subvención y se velará por darle visibilidad, mediante el emblema de la Unión y 
una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión 
Europea-Next Generation EU», en particular cuando promuevan las acciones 
y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada 
dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el 
público. Esta publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Comunicación para gestores y beneficiarios del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado de 
Comunicación, que se facilitará a las beneficiarias por la Dirección General 
de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad. Se encuentra 
publicado y actualizado en: 

https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/categories/22290401400593-
MANUALES-GU%C3%8DAS-Y-NORMATIVA

6. En particular, el equipamiento informático que se adquiera deberá ser 
identificado con serigrafía, pegatinas u otros con los logos correspondientes de 
acuerdo con el citado manual. 

En caso de ser necesario, todos los carteles informativos y placas deberán 
colocarse en un lugar bien visible y de acceso al público.

La normativa aplicable, las recomendaciones para aplicar las obligaciones 
de comunicación, la imagen de marca y descarga de materiales, así como la 
información y consultas sobre las obligaciones de comunicación se encuentran 
en el citado Manual de Comunicación para gestores y beneficiarios del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Disposición final única. Eficacia.

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2025.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Política Social, Familia e Igualdad, Concepción Ruiz 
Caballero.
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ANEXO I 
(C22.I2, Hito 325, P8 Convenio MDSCA2030) 

ENTIDAD LOCAL  CUANTÍA A SUBVENCIONAR 
ABARÁN  42.253,19 € 
ÁGUILAS  22.930,07 € 
ALCANTARILLA  10.950,00 € 
ALCAZARES, LOS  14.594,09 € 
ALEDO  4.285,00 € 
ALGUAZAS  7.580,00 € 
ALHAMA DE MURCIA  5.500,00 € 
BLANCA  10.289,90 € 
CAMPOS DEL RÍO  21.128,00 € 
CARTAGENA  42.257,71 € 
CEUTÍ  7.308,84 € 
CIEZA  16.600,00 € 
COMARCA ORIENTAL, M.  24.814,00 € 
FUENTE ÁLAMO  2.820,51 € 
JUMILLA  17.297,87 € 
LIBRILLA  10.802,71 € 
LORCA  9.450,77 € 
LORQUI  12.865,00 € 
MOLINA DE SEGURA  54.338,85 € 
MURCIA  33.402,05 € 
NOROESTE, M.  14.444,58 € 
PUERTO LUMBRERAS  17.520,00 € 
RÍO MULA, M.  29.455,00 € 
SAN JAVIER  10.375,00 € 
SAN PEDRO DEL PINATAR  11.231,92 € 
TORRE PACHECO  8.475,00 € 
TORRES DE COTILLAS  33.200,00 € 
TOTANA  7.080,00 € 
UNIÓN, LA  23.730,00 € 
VALLE DE RICOTE, M.  1.818,17 € 
YECLA  9.745,53 € 

Total general  538.543,76 € 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 
(C22.I2, Hito 325, P8 Convenio MDSCA2030) 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

ENTIDAD GESTORA (AYUNTAMIENTO / MANCOMUNIDAD) 

 

DIRECCIÓN SEDE PRINCIPAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA 

CALLE:  

Nº:  MUNICIPIO:  CÓDIGO POSTAL:  TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

 

2. DATOS DE RESPONSABLE POLÍTICO Y TÉCNICO 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPONSABLE POLÍTICO1 

 

CARGO:  TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPONSABLE TÉCNICO2 

 

CARGO:  TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

 

 

 

 

 

____________________________ 
1Responsable político del que depende el Centro de Servicios Sociales (Alcalde; Presidente de la Mancomunidad; Concejal del Área de Servicios Sociales). 
2 Director/Coordinador del Centro de Servicios Sociales o en su defecto persona de referencia para el proyecto   

 

NPE: A-150425-1753



Página 9632Número 87 Martes, 15 de abril de 2025

 

 
 
 

 

 

 

En el marco  del convenio de colaboración con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para la 
ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del MRR y dentro de la línea 
específica de inversión C22.l2, Hito 325: Ejecución de proyectos para la transformación tecnológica de los 
servicios sociales y para la modernización de las infraestructuras y los servicios asociados a la protección 
residencial y las familias de acogida, proyecto «nº 8: Impulso de la utilización de las TIC en los Servicios 
Sociales de Atención Primaria (SSAP) de las Entidades Locales», con fecha 6 de septiembre de 2024, la 
Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad lanzó una manifestación 
de interés orientada a la identificación de necesidades de equipamiento informático de los SSAP. 

 Una vez aprobado el decreto nº  por el que se regula la concesión directa de Subvenciones a 
Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región de Murcia para el impulso de la 
utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en los Servicios Sociales de Atención 
Primaria (SSAP) de las entidades locales, en el marco del PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADOS POR LA UNIÓN EUROPEA– 
NEXTGENERATIONEU-, se ha de confirmar o modificar de acuerdo con este modelo de solicitud el 
equipamiento informático necesario para su entidad local, cumplimentando el cuadro adjunto. 

Los equipos deberán cumplir los requisitos relacionados con el consumo energético establecidos de 
acuerdo con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y 
servidores de computadoras o pantallas electrónicas, si fuera el caso. Los equipos no contendrán las 
sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la Directiva 2011/65/UE. Asimismo, estarán sujetos 
en materia de publicidad a lo establecido en el manual de comunicación para gestores y beneficiarios del 
plan de recuperación, transformación y resiliencia, elaborado por la Secretaría General de Fondos 
Europeos. Ministerio de Hacienda. 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO 

 

EQUIPAMIENTO   NÚMERO DE 
EQUIPOS  CUANTÍA A SUBVENCIONAR  

     

     

     

     

     

     
TOTAL(€)  

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO A CONCEDER LOS ACCESOS Y DERECHOS NECESARIOS 
PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE COMPETENCIAS DE LAS INSTITUCIONES NACIONALES Y 

COMUNITARIAS 

(C22.I2, Hito 325, P8 Convenio MDSCA2030) 

DECRETO Nº  POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA EL  IMPULSO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TIC) EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA (SSAP) DE LAS 
ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, FINANCIADOS POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU-. 

D./Dª   con N.I.F.:  en calidad de representante legal de la Entidad      con NIF.  , y domicilio en      
municipio  , código postal   

 
DECLARO 

 
Que la ENTIDAD        se compromete a conceder los accesos y derechos necesarios para 

garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes ejerzan sus competencias. 

 
Asimismo, esta ENTIDAD LOCAL garantiza que los terceros implicados en la ejecución de los fondos 

de la Unión concederán derechos equivalentes. 
 

 

Documento firmado electrónicamente 
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ANEXO IV 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO A LA CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN 
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR) 

(C22.I2, Hito 325, P8 Convenio MDSCA2030) 

DECRETO Nº  POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA EL  IMPULSO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TIC) EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA (SSAP) DE LAS 
ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, FINANCIADOS POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU-. 

 .D./Dª   con N.I.F.:  en calidad de representante legal de la Entidad      con NIF.  , y domicilio a efectos 
de notificación en C/       municipio  , código postal  . 

MANIFIESTA 

Que como entidad beneficiaria de subvenciones financiadas con recursos provenientes del 
PRTR/Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que participa en el desarrollo de actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 22 «PLAN DE CHOQUE  
PARA  LA  ECONOMÍA  DE  LOS  CUIDADOS  Y  REFUERZO  DE  LAS  POLÍTICAS  DE INCLUSIÓN», 
I2: Plan de Modernización de los Servicios Sociales: Transformación tecnológica, innovación, formación y 
refuerzo de la atención a la infancia, para la contribución al Hito 325: Ejecución de proyectos para la 
transformación tecnológica de los servicios sociales y para la modernización de las infraestructuras y los 
servicios asociados a la protección residencial y las familias de acogida. 

declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del 
artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación 
con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 
recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos 
única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

 
i. El nombre del perceptor final de los fondos. 
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un 

poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 
contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos 
o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del 
plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas 
medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de 
otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo 
solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 
correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control 
relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se 
refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la 
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gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la 
presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a 
que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual 
de gestión y rendimiento». 

 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con 
los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

Documento firmado electrónicamente 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO CONTRA EL FRAUDE, LA CORRUPCIÓN Y LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES, ASÍ COMO A RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 

CIRCULAR Y EVITACIÓN DE IMPACTOS NEGATIVOS SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO AMBIENTE 
EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

(C22.I2, Hito 325, P8 Convenio MDSCA2030) 

DECRETO Nº  POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA EL  IMPULSO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TIC) EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA (SSAP) DE LAS 
ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, FINANCIADOS POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU-. 

D./Dª   con N.I.F.:  en calidad de representante legal de la Entidad      con NIF.  , y domicilio en      
municipio  , código postal   

 

MANIFIESTA 

Que en la condición de entidad beneficiaria de subvenciones financiadas con recursos provenientes 
del PRTR/ que participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 22 «PLAN  DE  
CHOQUE  PARA  LA  ECONOMÍA  DE  LOS  CUIDADOS  Y  REFUERZO  DE  LAS POLÍTICAS DE 
INCLUSIÓN», I2: Plan de Modernización de los Servicios Sociales: Transformación tecnológica, 
innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia, para la contribución al Hito 325: Ejecución de 
proyectos para la transformación tecnológica de los servicios sociales y para la modernización de las 
infraestructuras y los servicios asociados a la protección residencial y las familias de acogida, manifiesta 
el compromiso de la entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir 
y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades 
que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a evitar impactos negativos 
significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la 
ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, así como a gestionar los residuos 
que se generen aplicando el principio de jerarquía de residuos del artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados. Además, manifiesta que no incurre en doble financiación y que, 
en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

Documento firmado electrónicamente 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 

(C22.I2, Hito 325, P8 Convenio MDSCA2030) 

DECRETO Nº  POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA EL  IMPULSO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TIC) EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA (SSAP) DE LAS 
ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, FINANCIADOS POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU-. 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran: 

Primero: Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá 
conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la 
competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 
candidatos y licitadores. 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal 
al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el 
apartado siguiente», siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o 
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en 
su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 
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Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o 
pudiera dar lugar a dicho escenario. 

 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que 
sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa 
de aplicación. 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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ANEXO VII 

MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN  

(C22.I2, Hito 325, P8 Convenio MDSCA2030) 

DECRETO Nº  POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA EL  IMPULSO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TIC) EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA (SSAP) DE LAS 
ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, FINANCIADOS POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU-. 

 
I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL Y DE LOS RESPONSABLES DEL PROYECTO. 

1.1.- DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL 

ENTIDAD GESTORA (AYUNTAMIENTO / MANCOMUNIDAD) 

 

DIRECCIÓN SEDE PRINCIPAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA 

CALLE:  

Nº:  MUNICIPIO:  CÓDIGO POSTAL:  TELÉFONO:  

CORREO ELÉCTRÓNICO 

 
 

1.2.- DATOS DE RESPONSABLE POLÍTICO Y TÉCNICO 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPONSABLE POLÍTICO1 

 

CARGO:  TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPONSABLE TÉCNICO2 

 

CARGO:  TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
 

  

                                                            
1
 Responsable político del que depende el Centro de Servicios Sociales (Alcalde; Presidente de la Mancomunidad; Concejal del Área de Servicios 

Sociales). 
2 Director/Coordinador del Centro de Servicios Sociales o en su defecto persona de referencia para el proyecto. 
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II. DATOS DE EJECUCIÓN ECONÓMICA 

 CUANTÍA(€) 

COSTE TOTAL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN  

CUANTÍA FINANCIADA POR LA CARM (FONDO MRR)  

CUANTÍA FINANCIADA POR LA ENTIDAD LOCAL (EN SU CASO)  

EN SU CASO, FECHA DE SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE EJECUCIÓN  

 

TOTAL GASTO EJECUTADO   

 

CUANTÍA NO EJECUTADA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA  

PORCENTAJE DE CRÉDITO EJECUTADO   

 

III. DATOS DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES (valoración de los hitos establecidos). 

Nº HITO ESTABLECIDO EN EL 
PROYECTO INICIAL 
 

VALORACIÓN CUMPLIMIENTO DEL 
HITO EJECUTADO CONFORME A LO 
PREVISTO 
 

NO EJECUTADO 
CONFORME A LO 
PREVISTO (JUSTIFICAR) 

1    
2    
3    

 
IV. RESUMEN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

1. EQUIPAMIENTO ADQUIRIDO (Ver tabla Anexo VIII)  
2. FINALIDAD DE LA INVERSIÓN: 

 
 
 

3. INSTALACIONES DE USO DEL EQUIPAMIENTO/MATERIAL ADQUIRIDO: 
 
 
 

4. PERSONAL DESTINATARIO DEL EQUIPAMIENTO/MATERIAL ADQUIRIDO: 

 
 

5. OBSERVACIONES: 
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ANEXO VIII 

DESGLOSE DE GASTOS EJECUTADOS 

(C22.I2, Hito 325, P8 Convenio MDSCA2030) 

DECRETO Nº  POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA EL  IMPULSO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TIC) EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA (SSAP) DE LAS 
ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, FINANCIADOS POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU-. 

ENTIDAD GESTORA 
(AYUNTAMIENTO / MANCOMUNIDAD)  

 

EQUIPAMIENTO PRECIO UNIDADES TOTAL 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL(€)  
 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
EL/LA INTERVENTOR/A DE LA ENTIDAD LOCAL 

 

 

NPE: A-150425-1753



Página 9642Número 87 Martes, 15 de abril de 2025
 

 
 
 

ANEXO IX 
CERTIFICACIÓN CONTABLE DE JUSTIFICANTES DE GASTO Y PAGOS 

(C22.I2, Hito 325, P8 Convenio MDSCA2030 

DECRETO Nº  POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 
REGIÓN DE MURCIA PARA EL  IMPULSO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) EN LOS SERVICIOS SOCIALES 
DE ATENCIÓN PRIMARIA (SSAP) DE LAS ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADOS 
POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU-.  

ENTIDAD GESTORA (AYUNTAMIENTO / MANCOMUNIDAD)  

 
D./ª __________________________________________________________________, con DNI __________________, como Interventor de la citada Entidad 
Local, DECLARO Y CERTIFICO bajo mi responsabilidad, que en relación con la subvención recibida para el presente proyecto, los datos económicos que a 
continuación se consignan, son fiel reflejo de los registros contables de la entidad a la que represento y se ajustan a la finalidad para la que ha sido otorgada la 
subvención para el desarrollo del  «IMPULSO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TIC EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LAS ENTIDADES 
LOCALES», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
CONCEPTO (1): _______________________________________________________________________________________________________ 
 

Nº de 
orden 

(2) 
NIF/CIF Proveedor o  

Beneficiario** 

Concepto de 
la 

Factura/Ayuda 

Importe sin 
IVA IVA 

% 
imputado 
sin IVA 

Importe 
que se 

imputa sin 
IVA 

Identificación justificante de gasto (3) Pago 

Tipo Número Fecha Método (4) Fecha 

                          
                          
                          

TOTALES           
 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
Instrucciones:  
(1) Se presentará una certificación contable por cada uno de los conceptos reflejados en el desglose de gastos ejecutados (Anexo VIII). 
(2) Se anotará en cada justificante o factura el nº de orden que se le asigna en la presente relación.  
(3) Se consignará el “tipo” de justificante de gasto (facturas, resolución de concesión de ayudas, etc.), su número y fecha de emisión. 
(4) Pago por transferencia. 
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ANEXO X 

DECRETO Nº  POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA EL  IMPULSO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TIC) EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA (SSAP) DE LAS 
ENTIDADES LOCALES,  EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, FINANCIADOS POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU- 

(C22.I2, Hito 325, P8 Convenio MDSCA2030) 

En todo el  equipamiento informático adquirido, así como en la difusión que se haga de las 
actividades financiadas por esta subvención, deberá constar la colaboración del órgano concedente de la 
subvención y la entidad beneficiaria, así como sus logotipos, según está disposición:  
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ANEXO XI 

MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA BENEFICIARIOS DE 
SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR 
RESOLUCIÓN. 
(C22.I2, Hito 325, P8 Convenio MDSCA2030) 

DECRETO Nº  POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE 
MURCIA PARA EL  IMPULSO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LA COMUNICACIÓN (TIC) EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA (SSAP) DE 
LAS ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADOS POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATIONEU-. 

 

 
 
D./D.ª_____________, con NIF ____________en nombre propio/en nombre y representación 
de_________________, con NIF_______________, DECLARO: 

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso de cumplimiento del 
apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 
PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 
29 de diciembre del 2021. 
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	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
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